	Fecha
	16 de febrero de 1926
	Sesión número
	6

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Armando Avilés Cárdenas

	Recurrido: Jefe Político de Atenas

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención por orden del recurrido.

	Parte dispositiva
	Rechazo de plano (apremio corporal por pensión alimenticia).


N° 6
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y media de la tarde del dieciséis de febrero de mil novecientos veintiséis, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Serrano, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Conjuez Licenciado José Alberto Castro Rodríguez.
Artículo II
Traído a la vista el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por el señor ARMANDO AVILÉS CÁRDENAS con motivo de la detención ordenada en su contra por el Jefe Político de Atenas, se dispuso rechazarlo de plano de acuerdo con el inciso 3° del artículo 10 de la Ley de Hábeas Corpus, por aparecer de las diligencias respectivas que la orden de detención obedece a falta de pago de pensiones alimenticias.
